
tlOl36 ' 17 julio 1967 B.O.'derE.-' Num." 169' 
.. . ' :. . " ", . .. . ' . ,' . ' . : . 

1') 'Instituto Católico de Ar,tes e Indu¡¡trias de Madrid, me- ,', 
diante , ~rtifioación , expedida por la Secretaria General de la 
Universidad de Madrid, con el visto bueno d~l Rectorado. 

j ') "Centros Universitarios , o de Enseñanza, Ttcnica ,Superior , 
del extranjero , de ,carácter oficial, mediante cortifica<:ión ex
pedida por ' los Rectores o Directores de los respectivos Centros, 
debidamente legaliZada. 

b) Ser Catedrático de Centros qpqentes de grado medio con 
tres cursos de ejercicio en la cáted1:l1t. ' 

E) , Carecer de antecedentes ~IWr~es~ , , 
, F) No padecer enfermedad coIltagiOjla . lli ,4efecto físico o 
psíquico , que Inhabilite para el ejerciQI0. , 

G) En el caso de aspirantes ftimeÍlinos, h~r cumplido o 
estar exenta del Servicio Social. 

H) ' Los aspirantes religiosos deberán ten~r le.correspondien-
te licencia eclesiástica. ' 

3." Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposic16n 
dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Enseñanza 
Universitaria, dentro del plazo de treinta dras hábiles, contados 
a partir del de la publicación de la presente Orden, haciendo 
constar expresamente el domic1l1o del ¡¡,sp;rante, número del do
cumento nacional de identidad y que rel,lnen 1:9dos los requisi
tos de la norma segunda, debiendo relacionar todos los que les 
afecten y que se refieran a la fech¡¡. de expitación del plazo 
señalado para la presentación de iMtancle,S. ' 

Los ,aspirantes deberán' asimismo: hacer OOnlltar en su soli
citud que son o han sido Profesores adjunto. por oposición 
con anter~oridad a la promulgación 4e la Ley 83/1965,' de 17 de 
julio, justificando dicho extremo acompañando la correspondien
te hoja de servicios certificada, en la que oonst~n los prestados 
en dicho grado del Profesorado, 

Igualmente harán constar que se comprometen a prestar Ju
ramento de acatamiento a los Principips Fun<lamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
conforme al articulo 36, apartado c), de la Ley de Funcionarios, 
aprobada por Decreto 435/1964, de 7 4e febrero. 

4." La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento o por cualquiera de los con
ductos que señala. el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Adm1n1sj;rativo, en cuyo caso se entenderá que han tenido en
trada en el Registro General del mi~o en la fecha en que 
fueron entregadas en los Centros a 'que se refiere dicho ar-
ticulo. ' 

5." Los solicitantes deberán satjsfj1.cer 100 pesetas en metá
licopor derechos de formación de expediente y 500 pesetas, tam
bién en metálico, ' por derechos de examen, E¡¡tas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la Sécción de Cajas Es
peciales y en la Habilitación del Departamento, respectivamen
t¡e, o mediante giro postal o telegráf.co, de acuerdo con ú> pre
visto en el articulo 66 de la Ley de Pr~imlento Administrativo, 
unléndose a la instancia los resguardos oPortunos. En: el caso 
de, enviarse por giro los citados <tarechos de e~amen ' y ' forma.
ción de expediente habrá de especi!icarse necesariamente la 
denominación de la plaza de Protesor agrégado a que el aspi-
rante concurre, ' 

6.& Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias cer
tificaci6n acreditativa de la función docente o investigadora y 

. el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o 
de Escuela Técnica Superior. ' , 

7." Expirado el plazo de ,presentación <le instancias, por la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria se publicará en 
el «Boletin Oficial del EstadO» la lista provisional · de aspiran
tes admitidos y excluidos, 

Los interesados podrán interpo~er la ~lamación preVista 
en el articulo .121 de la Ley de Procedim1ento AdminiStrativo, 
en el · plazo de quince dias, a contar desde el siguiente al de 
la pUblicación de la lista a que se refiere el pé.rrafo , anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
pUblicarán en el «Boletin Oficial del Estado» aas modificacio
nes o rectificaciones que se hubieran prodUcido en la lista de 
admitidos y excluidos. . ' 

Contra la anterior resolución los intereaad~ podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro, 
en el plazo de quince días hábLles, 

8," Los aspirantes propuestos por el Tribuna.! presentarán 
ante este Departamento, dentro del plazo de tr~inta días, con
tados a. partir de la propuesta de nombramiento, los documen
tos acredítativos de las condiciones de éapacidSd y requisitos 
exigidos en la presente convoeatoriá.. ' 

9." El nombramiento se hará por Orden ministerial y, de 
acuerdo con ·10 establecido en los prticuIos octavo y noveno de 
[a Ley 83/1966, de 17 de julio, sobre estructurl!, de las Facul
tades Universitarias y su ProfesoradO, el concursante nombra.
do no podrá solicitar la excedencia voluntaria ni el . pase,' a la 
situación de supernumerario hasta que hayan wanscurr1do dos 
años de servicio activo, y quedará obl1gator1a.mente compren
dido en el régimen , de plena dedicación a la Universidad y 
de jornada completa de t:'abajo, incompatll>le con el ' ejercicio 
U~ de la profesión y con el desempefio de funciones , en otros 
Cuerpos del Estado, Provincia o Munt()ipiO, 

Madrid, 19 de ' junio de 1967.-El D~ ¡enerllllde Ense
Danza Universitaria. José He~ Die.z. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación por lá que se aprueba la propuesta jormu
lada por el Tribunal .calijicado!· del concurso-oposi
ción de los opoSitores aprobados para cubrir pla
zas de Aparejadores en el Instituto Nacional de 
Colonización. . 

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador .del 
concuTso-oposición que fué convocado !por Resolución de esta 
Dirección General de fecha 10 de junio de 1966 «<Boletín Ofi
cial del Estado» de 2() de julio) para cubrir en este Instituto 
tres plazas de Apa,rejadores 

Esta Dirección General ha resuelto aproba,r dicha propues
ta y que se publiqUe en el «Boletín Oficial del Estado» la si
gUiente reiación de . QPosH.ores aprobMos, por el orden en 
que los mismosh~ ' qe';ffgurl\X ~n su escala: 

Número 1. , Don Manuel Climent Bravo, 
Núniero 2. Don Enrique Moreno Palomeque. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 81p8lrrtado 10 de la con
vocatoria., los c'i>tados oposi,tores aportarári dentro del plazo 
de treinta mas hábiles los ' documentos reseñados en dicho 
~pac,tado, previniéndoseles que si dentro del plazo indicado, 
salvo caso de fuerza mayo~, no presentaran dicha documen-, 
tación, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos años, 
Madrid, 4 de julio de 1967.-El Director general, A. M, BOl"que, 

Sr, Secretario·general del Instituto Na.ciona.l de Colonización, 

ADMINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar
celona por la que se anuncia concurso de méritos 
~!a la prOViSión de dos plazas de Jeje de Subsec
clOn, tres de Jeje áe Negociadó y cuatro de Jeje 
de Sul;megociado, pertenecientes a la Escala Técni
co-administrativa común de la plantilla ,de dicha 
Corporación. 

La excelentisima Diputación ProvinCial de Barcelona, en 
sesión plenaria celebrada el día ,30 de mayo de 1967, acordó 
convocar concurso de méritos para la provisión de dos plazas 
de Jefe de Subsección, tres de Jefe de Negociado y cuatro de 
Jefe de Subnegociado, perteneCientes a la Escala Técnico-admi
nistrativa común <le la :plant1lla de dicha Corporación, entre 
Jefes de NegOCl!1.dO, Je~es de Subnegociado y Oficiales que se 
hallen en ,poseSlon del titulo de Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Económicas . 

Dichas plazas, calificadas de Técnico-administrativas a las 
que corresponden los grados 19, 17 Y 15 . de la Ley 1Ó8/1963, 
estarán dotadas con el haber total anual de 55.800 pesetas 
49.410 pesetas Y 45.750 pesetas, respectivamente cada una de 
ellas; ~ncrementad9,S todas ellas con los emolumentos regla- . 
mentarlos que prQ<Íedan l1I' con los lIIumentos quinquenales por 
razón de antigüedad. . • 

Las instancias Solicitando participar en dicho concurso de 
méritos deberán dirigl,r,se al excelentísimo señor Presidente de 
la Diputación de Ba,rcelona dentro del plazo de treinta dias, 
a contar del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estad(»). 

Los acuerdos de este concurso de méritos se publicaron en 
el «Boletín <nicial de la Provincia de Barcelona» número 149, 
del 23 de junio de 1967, ' 

Barcelona, 26 de junio de 1967,-El SecretariO.-Visto bue· 
no: El Pres1dente,-3,948-A. 

RESOLUCIQN de la Diputación Provincial de Bar· 
celona por la que se transcrwe relación de aspi
rantes admitidos al concurso para la prOVisión de 
la plaza de Recaudador de contribuciones e im
puestos del Estado en la zona 21 ( Villajranca del 
Panadés) . , ' 

Lista de aspirantes dei concUfso para la provisión de la plaza 
de RecaudOOorde Contribuciones e Impuestos del Estado de la 
zona 21 (V1llafranca del Panadés), 

Admitidos: 
~nci~nar1osde la Diputación Pi'ovin:cial-: 

Don Jesús Romeva. Rqineva, don Alberto Hemán.dez Her
~ndez y don ~l de Vicente Val.verde. 


